
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Referencia No. 11001 40 03 057 2022-00506-00 

 

Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado a la dirección electrónica 
en donde se surtió esta y a efectos de evitar ulteriores nulidades, por la parte 
ejecutante dese cumplimento a lo ordenado en el auto mandamiento de pago de 
fecha primero de julio de 2022 en donde se dispuso “En caso de que se imponga la 
orden de apremio en armonía a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
(en el correo electrónico señalado en el libelo), esta no se autoriza hasta que se 
allegue prueba sumeria   que   acredite   que   el   sujeto   a   notificar   utiliza   dicha  
dirección electrónica.” 

 

NOTIFÍQUESE, 
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